
REGISTRO DE ORDENES DE 
VIAJE FEOE / FCT

Se describe a continuación el procedimiento para solicitar el pago de dietas por desplazamiento para las 
visitas de FEOE o FCT realizadas.

Según instrucciones enviadas por vicedireción el 21/10/2025, comunicadas por Séneca, se indica el 
procedimiento para gestionar las salidas del centro y presentar la orden de viaje para que se registre nuestro 
desplazamiento y podamos cobrar las dietas.

Este documento trata te explicar como presentar la orden de viaje en el registro virtual del centro

Cómo cobrar los desplazamientos de FCT y FEOE (Dual)
Según las instrucciones recibidas desde delegación para el cobro de los desplazamientos se precisa que cada 
profesor, al finalizar el periodo, o en el momento que lo estime oportuno,  deberá  presentar por registro de 
entrada en la secretaría virtual del centro el  documento de orden de viaje, y  adjuntará la hoja de firmas de 
la empresa, en las cuales deberán aparecer firmadas las visitas para las que se solicita el pago. 

 Secretaría virtual: 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual 

 Orden de viaje rellenable:  https://drive.google.com/file/d/1nu_QijXEUI_I8PSwd12y-
ODuM8akn0j7/view?usp=sharing

Además de la orden de viaje rellenable cubierta, se deberá adjuntar escaneada (puede ser una fotografía con 
el móvil) la justificación de los desplazamientos, firmada y sellada por las empresas, que se os ha 
proporcionado al iniciar el periodo como autorización de las visitas.

Pasos que se realizarán

1. Una vez se haya presentado por registro de entrada (virtual) la orden de viaje, el vicedirector revisará y 
validará su validez.
2. Los administrativos registrarán la orden de viaje en Séneca y y generarán el justificante de pago se enviará 
a firmar el justificante de pago que deberá ser firmado por:

1. El director
2. El interesado
3. El secretario

3. Una vez completadas todas las firmas y archivado el documento firmado en el asiento se procederá al pago 
de la dieta.

Minitutorial para la presentación de Orden de viaje en secretaria Virtual

1º - Vamos a la web de la secretaría virtual de     l  os   centro  s educativos  , y pulsamos “Solicitudes”

https://drive.google.com/file/d/1nu_QijXEUI_I8PSwd12y-ODuM8akn0j7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nu_QijXEUI_I8PSwd12y-ODuM8akn0j7/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1nu_QijXEUI_I8PSwd12y-ODuM8akn0j7/view?usp=sharing
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2º – Después de pulsar “Solicitudes” seleccionamos la pestaña “Tramites Generales” y 
posteriormente “Presentación electrónica General de centros educativos”

Si os queréis evitar los dos pasos anteriores podéis pulsar en este enlace Secretaría Virtual de los 
centros docentes andaluces 
(https://secretariavirtual.juntadeandalucia.es/secretariavirtual/accesoTramite/462/)

3º – Os deberéis identificar con un certificado o la autenticación de Séneca

https://secretariavirtual.juntadeandalucia.es/secretariavirtual/accesoTramite/462/
https://secretariavirtual.juntadeandalucia.es/secretariavirtual/accesoTramite/462/
https://secretariavirtual.juntadeandalucia.es/secretariavirtual/accesoTramite/462/


 Una vez os hayáis indentificado con alguno de los sistemas anteriores

4º Crear nueva solicitud
Rellenaremos los campos de la nueva solicitud

Debemos cerciorarnos de dirigir la solicitud al nuestro centro

En los campos Expone / Solicita



Expone: Tras realizar visita Dual  / FCT (lo que corresponda)  durante el periodo de Mes_Inicio a Mes_FIn de 
2026

Solicita: Solicito sea abonado el desplazamiento por el uso de coche propio en la visitas de Formación en 
Centros de Trabajo

5º Adjuntar documentación
En este paso incluiremos las ordenes de viaje que hemos creado utilizando el documento plantilla 
proporcionado

Se añadirán tantas ordenes de viaje como se precisen para cubrir todos los viajes realizados.

MUY IMPORTANTE:  El documento orden de viaje al ser un PDF rellenable, después de haber introducido lo 
que corresponda en cada campo,  deberá ser “impreso” previamente  seleccionando como impresora el 
driver que genera un fichero en PDF.

Si no hacemos esto los campos rellenados quedarán vacíos al firmar la documentación y no contendrán la 
información que se requiere.

6º Firmamos la documentación
Una vez hayamos finalizado firmamos la documentación entregada

https://drive.google.com/file/d/1nu_QijXEUI_I8PSwd12y-ODuM8akn0j7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nu_QijXEUI_I8PSwd12y-ODuM8akn0j7/view?usp=sharing


Automáticamente todos los documentos quedarán firmados, no es necesario firmar individualmente los 
documentos.
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